            

Honorable Cámara de Diputados

 de la Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE RESOLUCION

      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires
RESUELVE

      Declarar de Interés legislativo el espectáculo callejero de circo y humor denominado “El Doctor Cerebro y la Secretaria Contratakan”. 

FUNDAMENTOS
      El mencionado espectáculo de humor y circo destinado a toda la familia, es realizado en forma continua todos los fines de semana en el Pase o Plaza Italia de la ciudad de La Plata y durante la temporada veraniega en “La Plaza del automóvil Club Argentino” de Mar de Ajó desde hace ya más de diez años ininterrumpidamente y en vacaciones de invierno en las escalinatas de los Tribunales Federales Platenses-calle 8 entre 50 y 51-. Contando con un público no menor a 300 espectadores de todas las edades por función, además merece  mencionara que el mismo espectáculo también es realizado para distintos organismos públicos, privados y en el interior de la provincia de Buenos Aires dada la aceptación de los concurrentes y los medios de difusión masiva. Recalcando que trabajan para el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires con “El tren Cultural” recorriendo muchas localidades del interior y fueron participantes del “Primer Encuentro de Directores de Cultura de Argentina” teniendo mucha aceptación del público en cada actuación. 

      Es de real importancia destacar que el espectáculo cuenta con normas de seguridad verificadas por técnicos idóneos teniendo la instalación eléctrica bajo las normas vigentes. En las representaciones se realizan rutinas aéreas (trapecio en dúo, cuerda indiana y sogas elásticas) y para los cuales la estructura con sus elementos son testeados y supervisados por personal competente en seguridad aérea de espectáculos.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
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